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Responsabilidad legal en la enfermería 

(negligencia médica) 

 

 

 

 

 

                   

   

    

     

     

     

   

 

 

        

       

 

      

 



 

Delitos de lesiones 

 

 

 



 

Delito de homicidio 

 

 

El supuesto más penado es precisamente  

realizar  una operación quirúrgica que ponga 

en peligro la vida, cause la pérdida de un 

miembro u órgano o afecte la integridad de 

una función vital, en donde en la ciudad de 

México se sanciona con una pena máxima de 

12 años de prisión.  

En cuanto a las multas la entidad que contempla 

el monto mayor de días multa es Tabasco quien 

prevé de 1000 a 5000 días a quien lleve a cabo 

una operación quirúrgica innecesaria y por 

simulación  de  intervención quirúrgica. 

Delito de violencia obstétrica 

         

 

  

  

  

  

        

 

  



 

 

Con independencia de las lesiones causadas, al 

responsable del delito de violencia obstétrica, se le 

impondrá la sanción de uno a tres años de prisión y 

hasta doscientos días de multa, así como 

suspensión de la profesión, cargo u oficio, por un 

término igual al de la pena privativa de libertad 

impuesta, y el pago de la reparación integral del 

daño. 

 

Artículo 183 Quáter.- Se equipará a la violencia obstétrica y se sancionará con las 

mismas penas a quien: 

I. Omita la atención oportuna y eficaz de las emergencias obstétricas. II. Obstaculice 

el apego precoz del niño o niña con su madre sin causa médica justificada, negándole 

la posibilidad de cargarlo y amamantarlo inmediatamente después de nacer. 

III. Altere el proceso natural del parto de bajo riesgo, mediante el uso detécnicas de 

aceleración, sin obtener el consentimiento voluntario, expreso e informado de la 

mujer. 

IV. Practique una cesárea, existiendo condiciones para el parto natural. 



 

Delitos contra la reproducción sexual 

 

 

 

           

 

          

     

 

 

 

 

     

      

    

 

       

     

 

 



 

Delito de tráfico de órganos 

 

Delitos de narcotráfico 

En relación con los delitos contra la salud 

en materia de narcóticos, las reformas 

han sido constantes para estar en 

posibilidad de enfrentar al crimen 

organizado. 

 

 

       

   

       

       

 

 

       

 

      

      

       

        

 

 

          

 



 

Delito de discriminación 

Se impondrán de seis meses a tres años de prisión o de 30 a 150 días de 

trabajo a favor de la comunidad y multa de hasta cien días de salario, al 

que por razones de origen étnico, edad, sexo, embarazo, estado civil, 

raza, nacionalidad, idioma, religión, ideología, preferencia sexual, 

condición social o económica, trabajo o profesión, discapacidad, 

características físicas, estado de salud o cualquier otra causa que implique 

discriminación, atentando contra la dignidad humana, limite, anule o 

genere un menoscabo a los derechos, libertades y seguridad de la 

persona 

La discriminación es uno de los peores males 

que lacera a la sociedad. El trato desfavorable 

o desprecio en contra de las personas o 

grupos sociales no solamente afecta los 

derechos humanos más fundamentales, sino 

también limitan la posibilidad de acceder a 

una vida digna.  

Delitos que pueden cometer los servidores públicos 

 

Artículo 108. Para los efectos de las responsabilidades a 

que alude este título se reputarán como servidores 

públicos a los representantes de elección popular, a los 

miembros del Poder Judicial federal y del Poder Judicial 

de la Cd. de México, a los funcionarios y empleados, y, 

en general, a toda persona que desempeñe un empleo 

cargo o comisión de cualquier naturaleza en la 

administración pública federal o en la Cd. De México  
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